
BA3B DE THIBUTAOIOH DE LA3 LOCALID/aíE,: DE PiiOPIKE^ilD

La referida R.O.,al tratar de la exención del inpuesto
del fimLre y su condonación en concepto de subvención in¬
directa del Estado,se refiere a la cantidad quo actualmen¬
te (fecha 27 febrero 1924) se satisface por el referido
irapue''-to,y en armonía con dicha cantidad se nutre la cuen¬
ta espacial llairiada fie Eomento de Arte.
f)n provisión da que el transcurso de los anos pudiera des¬

pertar deseos de que dicha cantidad fuese revisada, es Goríve-
niente,a nuestro entender,insistir en la justicia de que la
base de tributaoión ne las localidades de propiedad sea la
subvención que por su uso satisface n la Empresa de funciones.
En efecto,no existe paridad entre el abono a ¿iiorio y potes¬
tativo de una locrilidad de un teatro y el abono obligado que
representa para el propietario del Liceo el nantenii:iieritu de
su calidad de Accionista.Ax)erte de f.sta obligación que reve¬
la una disparidad patente,reglamentariamente se ha limitado
el liso de las localidades de propiedad,lo que no ocurre con
el abonado. Asi,la facultad que tiene el propietario de oo-
der traspasar su localidad,viene limitada con la condición
de cornmicarlo a la Junta tantos diss antes csl cojaienso de
cade teraporada.
Las locRlidacleá que disfrutan ce entraí3a transmisible a

diario,vienen recargaaas ya en la sutovención.no constituyen¬
do ec!o.-s,ni mucho menos, el caso general de la j?ropiedaQ.
El aparente beneficio que reporta el espectador propieta¬

rio sobre el abonado,es tan solo ilusorio,ya que,aparte de
la subvención por temporadas ce funciones que catisfaoe & la
Empresa,ICo propietarios han contribuido con el valor de sus
accioneB y dividendos siempre pasivos derramados entre ellos,
a la corictrucoión ci el ^ed áf icio y su reedificación,a las obrasde mejorss,restauración y conservación que oonsta.ntemente se
reallzan;a los tributos de todas clases y cada día más impor¬
tantes que por razón ce dicha propiedad devengan-ja los servi¬
cios generales uol inmueble y buena parte de los correspondien¬
tes al funcionamiento de las temporadas teatrales;a las subven¬
ciones d e caractsx* extraordinario que para d ecorado, pensiones
artísticas,personal,brigadas,arcnivo y administración,maquina¬
ria, seguros de incendios,alquileres de almacenes,contribución
y arbitrios,alfombrad o,d acoración de la Sala de espectáculos,calefacción,ventilación,lineas y cuadros do fluido eléctrico,
instriunentaxea y material artístico, eoc, etc ; todo lo cual cons¬
tituye, aparte de les obligaciones propias de la Empresa,de la
que nada se ¡jeroibe por disfrute del local así condicionado,
urui subvención o o tanta cuantía o má.s que la cifra que entrega
a la Eiúpreoa,pero que en realidad es base esencial para el des-
arrollo de la obra de arte que el l'eatro realiza.
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Corno üemostraoión de ouanto preoefie,los nlliaeroB que
aparecen, a ocjitinuaci6n,á8 las cantidades derramadas
entre los Accionistas acreditan la importEncie del an
xiláiO que la Propiedad da al /irte y su progresién ere
oient6: ^

(í(Vp\^aJL UvT/\ cXíX'U _ _ _ - - t 2'190-ctxro
HedanciÓn del canso ísolar)....Ptas, IOS,000
Oonstruccién del d'cc-tro........ " 1,610,000
Heconstruccién del mismo
üespueis del incendio 1861,..,. " 1,260,000
Kecomijo&loicnej varií^^s afia-
0 xciUS E la lexsrna, 160,000

A es t auz'Eo 1on en IdOc........... 21 «.y* o*-* O
Restauracién en 1910............ " 250. OCO

Aoaaátí.caba ñí)'j consignar un promedio do 30,000 pace
tas anuales para auoaciune? corxisntes o gastos gane-
rfilo3;y otro promedio, tai^olen anual,de 50,000 p-sastuy
píi^-H obras y reformas.


